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Diputado Miguel Ángel Salim Alle  
Presidente de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e 
 
El que suscribe, Diputado ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, del Grupo Parlamentario de 

morena, de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 57, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; y en los artículos 177 y 204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta Asamblea para su 

aprobación, el siguiente Punto de Acuerdo, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El pasado viernes 29 de septiembre de este año, en Salvatierra ocurrió un lamentable hecho, en 

que el regidor representante de morena en el Ayuntamiento de ese municipio, Jorge Luis Zamora 

Cabrera, sufrió una caída desde uno de los balcones del palacio municipal, situación que tiene en 

estado muy delicado de salud a nuestro compañero. 

 

Ante la incertidumbre y poca información oficial que se conoce sobre los hechos, por este medio 

planteamos se haga un llamado a que se garantice el derecho a la justicia de Jorge Luis, con 

especial énfasis, en sus derechos como víctima, entre los que se encuentra el derecho a la verdad, 

para que conozcan él como víctima directa y sus familiares como víctimas indirectas, las 

circunstancias en que han ocurrido los hechos, esclareciendo lo ocurrido y en su caso, sancionando 

a quién resulte responsable. 

 

La difusión del video que ilegalmente se ha filtrado entre la sociedad y medios de comunicación, 

debe ser parte de las investigaciones que lleve a cabo la Fiscalía del Estado, porque si ese u otros 

videos son parte de las pruebas, deben en todo caso resguardarse como parte de la investigación, 

y en caso de considerarse oportuno darlos a conocer, esto debe suceder por conducto de los 

agentes del ministerio público que están a cargo de la investigación. 

 

Reprobamos que ese tipo de pruebas que aparentemente son de una cámara de videograbación 

del municipio de Salvatierra, hayan sido dadas a conocer, sin que eso haya ocurrido legal y 

formalmente por parte de la Fiscalía. 

 

Debe investigarse por parte de la Fiscalía si se ha cumplido con las obligaciones y protocolos 

correspondientes a la conservación, recolección y aportación de pruebas. 
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Existe la versión de que Jorge Luis llega herido al palacio municipal, y en este sentido es oportuno 

que se aclare ¿Por qué llega a bordo de una unidad de protección civil en la parte trasera de esta, 

estando aparentemente lesionado? ¿Se le prestó algún tipo de ayuda o atención médica al 

observarse que estaba herido? ¿Se dio parte de su estado de lesión al sistema del 911, 

independientemente de que él hubiera decidido bajar en el domicilio del palacio municipal? ¿Ha 

iniciado la administración municipal alguna investigación por estos hechos? ¿Se cumplieron los 

protocolos municipales en la atención a una persona lesionada que ingresó al palacio municipal? 

 

En este sentido es nuestra intención proponer que se exhorte al presidente municipal del 

municipio de Salvatierra, para que en su calidad de responsable de la administración pública 

municipal, colabore con la mayor diligencia y disposición para el esclarecimiento de los hechos, así 

mismo exhortar a la Fiscalía General del Estado para que se garantice la procuración y acceso a la 

justicia y la verdad en este caso, para las víctimas, directa e indirectas. 

 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a consideración de este Pleno, para su 

aprobación, el siguiente: 

P U N T O  D E  A C U E R D O: 

Único.- Esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, gira atento 

exhorto al Presidente municipal de Salvatierra para que en su calidad de responsable de la 

administración pública municipal, colabore con la mayor diligencia y disposición para el 

esclarecimiento de los hechos ocurridos el pasado viernes 29 de septiembre de este año 2023, en 

la sede del palacio municipal, en que el regidor Jorge Luis Zamora Cabrera, sufrió un incidente que 

lo tiene en estado de salud grave, así mismo, se exhorta a la Fiscalía General del Estado para que se 

garantice la procuración y acceso a la justicia y la verdad en este caso, para las víctimas, directa e 

indirectas. 

 

En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 

 

 

___________________________________ 

Lic. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

Diputado 
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